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DICTAMEN RECAÍDO EN EL PROYECTO DE LEY 106612016-CR QUE, 
CON TEXTO SUSTITUTORIO, PROPONE LA LEY QUE DECLARA DE 
INTERÉS NACIONAL LA PROTECCIÓN, CONSERVACIÓN Y PUESTA EN 
VALOR DE LOS BOSQUES DE PIEDRAS DE NEGROPAMPA, 
CHUCUMACA, EL TIMBO, AUQUE-EL MIRADOR Y MACHAYPUNGO, 
UBICADOS EN LAS PROVINCIAS DE CHOTA Y HUALGAYOC, 
DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA 

COMISIÓN DE PUEBLOS, ANDINOS, AMAZÓNICOS Y AFROPERUANOS, AMBIENTE Y 
ECOLOGÍA 

PERÍODO ANUAL DE SESIONES 2017 — 2018 

Señor Presidente: 

Ha sido remitido para dictamen de la Comisión de Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuanos, 

Ambiente y Ecología el Proyecto de Ley 106612016-CR, que propone la Ley que declara la 

intangibilidad y reconocimiento como Área Natural Protegida a los Bosques de Piedras de 
Negropampa, Chucumaca, El Timbo, Auque-El Mirador y Machaypungo, ubicados en las provincias de 
Chota y Hualgayoc, departamento de Cajamarca (en adelante PROYECTO LEGISLATIVO), presentado 
en el Área de Trámite Documentario, con fecha 13 de marzo de 2017, por el Grupo Parlamentario 

Fuerza Popular a iniciativa del congresista Segundo Tapia Bernal. 

1. SITUACIÓN PROCESAL 

1.1. 	Antecedentes 

1.1.1. Antecedentes procedimentales 

El PROYECTO LEGISLATIVO fue decretado a la Comisión de Pueblos Andinos, Amazónicos y 
Afroperuanos, Ambiente y Ecología (CPAAAAE) y a la Comisión de Cultura y Patrimonio Cultural - en 
ese orden — e ingresó a ambas comisiones el 17 de marzo del mismo año. 

El PL 2493/2017-CR fue decretado, el 8 de marzo del 2018, a la Comisión de Pueblos Andinos, 
Amazónicos y Afroperuanos, Ambiente y Ecología (CPAAAAE) fue calificado admisible por cumplir con 
los requisitos mínimos establecidos en los artículos 75 y 76 del Reglamento del Congreso de la 

República. 

En la DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, celebrada el 20 de marzo de 2018, la CPAAAAE 
acordó, por UNANIMIDAD de los presentes, aprobar el PROYECTO LEGISLATIVO con el texto 
sustitutorio que forma parte del presente dictamen. Votaron a favor los señores congresistas MARCO 
ANTONIO ARANA ZEGARRA, TAMAR ARIMBORGO GUERRA, MARÍA ELENA FORONDA FARRO, 
PEDRO CARLOS OLAECHEA ÁLVAREZ CALDERÓN, TANIA EDITH PARIONA TARQUI y CÉSAR 
VILLANUEVA ARÉVALO. 

1.1.2. Antecedentes legislativos 

En el período parlamentario anterior el congresista Segundo Tapia Bernal presentó el Proyecto de Ley 
3343/2013-CR, Ley que propone declarar de interés nacional y necesidad pública la protección, 
conservación, restauración, mantenimiento y puesta en valor del "Bosque de Piedras Chota- 
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